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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las loyes y las disposiciones del Cobier- 

lo son 'obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despnes para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Kovlembre de 1939.)

SUSCEICION PARTICULAR,

Un mesen Córdoba. Plas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » IP25
Seis id..................... 10‘cO » 22‘50
Un eño.................... 33 » 45

Se publwa iodos los dias esceplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man* 
den publicar en los «Boletines oficiales» sr 

han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 

B de Abril, de ;i y 31 de Octubre de 18S4.)

Presidencia
del Consejo de Ministros. |

SS. KIM. el Rey D. Alfunsoy la : 
Reina D." María Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no- * 
vedad en su importante salud , 

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin- ¡ 
cesa de Astúrias y SS. AA. RK. las ! 
Infantas D.‘ Maria Isabel, D.* Ma- ; 
ria de la Paz y U.’ Maria Eulalia. ’

Ministerio de Hacienda. )

REGLAMENTO ORGANICO j 

de la Administración económica « 
provincial reformado con arreglo 
á tas disposiciones de la ley de 0 

de Diciembre de 1881-

(Continuación.)

19. Formar y remitir en los 
plazos que estén señalad os. >lás re- i 
lationes mensuales de ingresos y j 
pagos, y los demás documentosque ! 
deba rendir á la Intervención ge- | 
neral de la Administración del Es- ' 
tado. i

20. Justificar las cuentas que ' 
rinda el Delegado con la clase de í 
documentos que estén determina- ; 
dos, no olvidando que son especial- í 
mente responsables de toda falta - 
que se observe en tan importante ’ 
servicio.

21. Cuidardela puntualy com 
pieta solvencia de los reparos que 
ofrezca á la Intervención general ó 
al Tribunal de Cuentas el exámen 
de las menciauadas en el caso an- 
terior, y el de las relaciones men
suales que rinda la Intervención de 
la provincia.

22. No permitir que existan en 
las Cajas fondos que no sean pro
pios del Tesoro ó de la Caja de De
pósitos, ni abonarés de funciona
rios, habilitados ó particulares, ni 
otros documentos á formalizar que 
los determinados en la órden cir
cular de las Direcciones generales 
del Tesoro y Contabilidad de 15 de 
Enero de 1865.

23. Dedicar preferente atención 
á todo cuanto se refiera A la liqui
dación y á Ias anticipaciones que 
se hagan A las Corporaciones civi
les, a consecuencia de la venta de 
sus bienes, cuidando de que se cum
plan estrictamente los preceptos de 
las leyt» de 11 de Julio de 1856 y 
1.* de Abril de 1859. de las instruc
ciones de 20 de Abril de 1857, 12 
de Mayo de 1858 y 1.® de Junio de 
1859, y de las circulares de 19 de 
Febrero y 30 de Setiembre de 1861, 
24 de Marzo, 30 de Junio y 29 de 
Octubre de 1862, de los decretos de 
15 y 20 de Diciembre de 1868 y de 
la órden circular de la Dirección 
general de Contabilidad de 16 de 
Febrero de 1869, y muy especial
mente del Real decreto de 5 de Ma* ' 
yo de 1881.

24. Cuidar de que las escritu
ras de fianzas que presten los em
pleados públicos para garantir el 
manejo de los caudales y efectos del 
Estado contengan los requisitos y 
se sujeten á las formalidades que 
determinó la instrucción de 16 de 
Abril de 1816; la ley hipotecaria y 
el reglamento dictado para su eje
cución; informar al Delegado de la 
provincia acerca de ia prestación 
de aichas garantías; custodiar los 
expedientes de su razón y sujetar
se en cuanto se refiere á servicio 
de tanta responsabilidad á lo que 
disponen las órdenes ó instruccio

nes que se han dictado para cada 
ramo de la Administración, y á la 
Órden-circular de la Dirección de 
Contabilidad de 5 de Diciembre de 
1868, Reales Órdenes de 29 de Ene
ro y 27 de Marzo de 1878, y artí
culo 72 de la ley de 21 de Julio de 
1876-

25. Hacer que et Oficial archi
vero cumpla cuanto disponen la 
instrucción de 15 de Enero de 1854, 
y las Reales órdenes de 20 de Abril 
de 1853, 20 de Julio de 1856 y 22 
de Noviembre de 1858 respecto al 
arreglo y organización de los ar
chivos de Hacienda de las pro
vincias.

26. Cuidar de que todas las 
operaciones propias de las sucur
sales de la Caja de Depósitos se rea
licen en los términos prevenidos en 
el reglamento de 14 de Octubre de 
1552, Real decreto de 29 de Di
ciembre de 1854, reglamento de 29 
de Diciembre de 1868 ó iustruccion 
de 10 de Agosto de 1869, haciendo 
que se lleven al dia los libros auxi
liares de cuentas corrientes é indi
viduales. y los registros que deben 
contener la numeración de órden y 
de inscripción de los depósitos,

27. Fiscalizar todas las opera
ciones del servicio de giro mutuo 
del Tesoro, y cuidar de que por la 
Intervención de su cargo se exami
nen las cuentas de caudales que ha 
de rendir la Tesorería; suscribir en 
las mismas cuentas la nota de in
tervención, y procurar que este 
servicio se realice, en cuanto no se 
modifica por el presente Regla
mento, con arreglo à ío dispuesto 
en ia Instrucción de 18 de Junio de 
1856, Real órden de 24 de Octubre 
de 1859, circulares de 1.’ de Marzo 
de 1867 y 15 de Abril de 1869, 15 
de Mayo de 1875, 1,* de Enero de 
1876 y órdenes aclaratorias.

28. Ejercer el cargo de Comi
sario de guerra con relación al 
cuerpo de Carabineros y Resguar
do de puertos, pasándole revistas 
mensuales de presente, tanto á la 
fuerza de hombres como á los ca
ballos de las Comandancias, en los 
términos que dispone la ordenanza 
de Comisarios de 27 de Noviembre 
de J748 y Reales Órdenes de 4 de 
Setiembre de 1834 y 27 de Agosto 

Í de 1850, teniendo presente que es 
indispensable que los individuos 
montados concurran al acto de la 
revista con los caballos de su per
tenencia para que estos sean con
frontados con sus respectivas re
señas.

(Se continuará.)

INSTRUCCION GENERAL 
para la administración y cobranza 

del impuesto de consumos.
(Continuación).

Art. 232. Si en la primera su
basta no se verificase el arrienJo 
por falta de licitadores ó de propo
siciones admisibles, se rectificarán 
los precios de venta, anunciándo
se, con expresión de esta circuns
tancia la segunda subasta, que ten
drá efecto á los ocho dias.

En caso de hacerse postura ad
misible se adjudicará el remate sin 
ulterior licitación.

Art. 233. En la segunda subas
ta serán admitidas:

Í? Las proposiciones que cu
bran la cantidad ó el precio que 
sirve de tipo, aceptando los pre
cios rectificados.

2. * Las que cubran el tipo y re
bajen los precios.

3. * Las que sobre cubrir el ti
po y rebajar los precios, hagan 
otras concesiones beneficiosas al 
vecindario.

j Art. 234. Supuesto el caso de 
que tampoco en la segunda subaa-

> U se verificase el arriendo, se
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aS’ilii-iri y celebrará la tercera, 
sirviendo de tipo el importe de ias 
dos terceras partes de la anterior.

Art. 235. En la tercera subas
ta solo se admitirán proposiciones ¡ 
ó pujas que mejoren el tipo.

Art. 236. Cuando circunstau- ' 
cías extraordinarias hagan excesi
vamente bajos ó altos los precios 
estipulados, el arrendatario 6 el 
Síndico del Municipio acudirán al 
Ayuntamiento solicitando su rec
tificación, y al efecto acompaña
rán los documentos que estimen 
necesarios. El Ayuntamiento emi
tirá su dictáraen bien razonado, y 
remitirá el expediente Con urgen
cia á fa Delegación de Hacienda 
para su resolución dentro del tér
mino de 2Ü dias.

Capítulo XKVIL 
Repar tim ientos.

Art. 237. Es necesaria autori
zación prévia de la Administración 
provincial de Hacienda para hacer 
efectivo el encabezamiento por re
partimiento vecinal, según dispo
ne el art. 210.

Art. 238. Autorizado que sea, 
se nombrará por la Administra
ción provincial para ejecutarle un 
número de Repartidores igual al 
de los Concejales de la localidad, 
en que tengan representación las 
diversas clases de contribuyentes, 
según dispone el artículo 11 de 
la ley. j

Art. 239. El cargo de Repartí- ' 
dor es obligatorio en la misma for
ma que para la contribución de in
muebles.

Art. 240. No serán compren
didos en tos repartimientos: i 

l * Los pobres de solemnidad ó ' 
notoriedad. 1

2 .’ Los hacendados forasteros ■ 
que no tengan casa abierta man- j 
tenida á su costa, ó que la tengan 
solamente por 30 días ó menos. Pe
ro si estas estuviesen habitadas por 
mas de 3ü dias cu cada año, se les 
impondrá la cuota que correspon- ; 
da con relación á las personas y al 
tiempo de residencia de estas en la 
localidad,y siempre en la catego
ría que en el pueblo les corres
ponda.

3 .' Los concurrentes á estable
cimientos de baños ó aguas, y los 
que habiten en cualesquiera otros 
establecimientos de hospedaje, pues 
á los dueños de estos es á quien 
deberá imponérseles la cuota cor
respondiente á los consumos que 
devenguen.

4 ." Los cuerpos armados del 
Ejército, Marina, Guardia civil, 
Carabineros, Remonta, Torreros y 
tas dotaciones de los baques de la 
Armada; pero esta exención as pa
ra el soto caso de repartimiento, 
en el que no serán incluidos por 
razón de sus sueldos los militares 
en activo servicio, que únicamen

te estarán sujetos al impuesto en 
esta fjrma cuando les corresponda 
por otro concepto distinto del do 
su haber persona’.

Para los efectos de la disposi
ción anterior, se entiende en acti
vo servicio á todos los militares á 
quienes se acredite su haber por el 
presupuesto de la Guerra.

Art. 241. Constituida la Junta 
repartidora en la forma que deter
mina el art. 2.® de este capitulo, 
procederá en primer término á es
tablecer el número de categorías 
que sea necesario, atendidas las 
circunstancias de cada localidad.

Una vez hecha esta operación, 
se procederá á colocar en cada una 
de ellas á los contribuyentes, se
gún su condición y circunstancias; 
en la inteligencia de que en nin
gún caso podrá servir de base pa
ra estimar la clase de aquellos la 
posesión de riqueza territorial ni 
otro signo de tributación que no 
soa el que exclusivamenta determi
ne la importancia del consumo de 
cada persona.

De igual manera procederán 
para la designación de personas en 
estas categorías, debiendo tenerse 
presente para hacer la debida dis
tinción respecto á los criados, los 
propiamente dichos que comen en 
las casas de sus amos, y los que, 
dependiendo de ellos como jorna
leros, reciben el sustento diario.

En ninguna forma y bajo nin
gún pretexto podrá atribuirse ma
yor cuota de consumos á una fa
milia que la que corresponda en 
razón del número de individuos de 
todas ca tegorías de que se com pon
ga, ni que los tipos de consumos 
da estas excedan ó sean menores 
de los que se asignen á cada una 
de las categorías.

Ayt. 212. Los tipos de consu
mo de especies de cada contribu
yente se ajustarán en un todo á las 
disposiciones del artícnlo 11 de 
la ley.

Art. 243. Ya se verifique el 
repartimienijO por la totalidad del 
cupo de encabezamiento ó solo por 
déficit, se aumentará á su importe 
un 5 por 100 para suplir partidas 
fallidas.

Art. 244. El repartimiento es
tará hecho en todo caso con la an
telación necesaria para que pueda 
veriflearse la cobranza sin demo
rar el ingreso de los trimestres; 
en otro caso los repartidores y el 
Ayuntamiento serán mancomuna- 
damente responsables del importe 
de tos plazos vencidos.

Art. 245. Cuando por morosi
dad del Ayuntamiento y Junta re
partidora no se realizasen las ope
raciones del repartimiento dentro 
de Ia época fijada para qoe se ha
lle terminado, y pueda aprobarse 
con la oportunidad debida, el Ad
ministrador de Propiedades ó Im* 

» 
1 

Í

puestos de la provincia podrá nom
brar un comisionado que pase al 
pueblo á efccíuarto á costa y bajo 
la responsabilidad de ambas enti
dades.

Art. 246. Terminado el repar
timiento se anunciará al público 
que queda de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento para 
que los contribuyentes puedan exa
minarle libremente y presentar sus 
reclamaciones en el término de 
ocho días, dentro del cual serán 
resueltas por el mismo Ayunta
miento oyendo á los repartidores.

Trascurridos los ocho días, con
tados desde el en que so fije el 
anuncio en el sitio de co-stumbre, 
ninguna reclamación será admi
tida.

Art. 247. Oidasy resuelLas las 
que se presenten en tiempo hábil, 
se remitirá el repartimiento á la 
Administración pruvincia!, que le 
aprobará ó desaprobará en el tér
mino de otros ocho diaa.

(Se continuará.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

1 
i

Administración de Fomento.—Nú
mero del expediente 2148.
D. Mariano Lopez Suárez, veci

no de Sevilla, de profesión indus
trial, ha presentado á Ias doce me
nos veinte minutos de la mañana 
del día primero del actual, solici
tud de registro de doce pertenen
cias de la mina titulada « Grande- 
za>, de mineral hierro y otros me
tales, sita en el parage llamado 
Llanos de Carrera llana, de la de
hesa de loa Arenales, término de 
Hornachuelos; lindante al N. con 
la dehesa de los Arenales, S. ter
renos de doña Teodora Muñoz y 
D. Pedro Escudero, E, terrenos de 
D. Francisco Moreno y río Bembe- 
zar, y 0. con terrenos do D. Anto
nio Calderón y D. Cristóbal Nuñez, 
cuyo mineral es hierro y otro» me
tales.

La designación que hace es la 
siguí onto:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata practicada en dicho 
punto y desde el cual se medirán 
en dirección N. 100 metros y se 
pondrá la 1.’ estaca; desde esta en 
dirección E, 309 y se pondrá la 2.*; 
desde esta en dirección S. 300 y se 
colocará la 3.'; de esta dirección 
0. 600 y se colocará la 4.‘; de esta 
dirección N. 200 colocando la 5.‘, 
y desde esta rumbo E. 300 hasta 
la 1.* estaca, con lo que queda cer
rado el rectángulo.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre-

5 to de este día, ha dispuesto la ad
misión de la refer ida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que so anun
cie al público en cumplimiento ai 

^ párrafo 2.' del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba l.“ de Febrero de 1882. 
El Gobernador, 

José Pasior y Magan.

Núm. 199
Gobierno militar de la pro

vincia de Córdoba.

Hflbiéaclo86 terminado el tiempo 
marrado por Is Comisión provincial 
á loe individuos que expresa la al- 
juEta ralecion, que ingresaron en 
Caja con recurso pendiente por tres 
meses, se reoomieoda muy eficát- 
mente á los Srcs. Alcaldes de fes 
puí^blos que expresa la misma, dis- 
poegan la inmediata concentración 
de dichos individuis á la referida 
Caja de recluta de eets provircia, 
con objeto de que seín destinados 4 

• cuerpos.—El Brigadier Gobemador, 
•Carrillo.

Relación que ae cita.
i Capos y Nombres.
i Aguilar, 
j Manuel Reyes Rivas 
; Puente Genil. 

Alfonso Ruiz Garcia
- Belalcázar.

José Barea Castillejo
Pairas del Rio, 

Antonio García Gonzalez 
Belmez.

Manuel Cácerfs Alcántara 
Francisco F mandez Ortega 
Juan Taras Moron 

j Pozoblanco.
' Alfonso Garcia Sánchez
■ Baena.

Luis Francisco Expósito 
Fuente Palmera,

Manuel Orejuela Povedano 
Castro.

Francisco Bravo Redondo 
JoSé Quintero Dios

Carcabuey.
Juan Galisteo Martes
Pedro Luque Serraro

Bujalance.
Pedro Lopez Montilla 

Doña Mencia.
Santiago Cantero Moreno
José A'gu»cil Real

Iznájar.
Juan Martas Raíz

j Juan Caballero Lechado
Carlota.

Andrés Alguacil Pedroza 
Lucena,

Baftel Castillo Ortega 
Gonza o León Jiménez 
Francisco Serrano Aranda 
José Hidalgo Arces

Córdoba 7 de Fabraio de 1881.— 
El Brigadier Gobernador, Carrillo.
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Núm. 201

provincial de Córdoba,
%
1

Efitado demostrativo de la inversion y recaudación de fondoB provinciales 
durante el segundo trimestre de ampliación de 1880 á 81.

OD 
O

GASTOS.
T4al.

Sección 1.‘—Gastes obligatorio’. —►
ki

Capítulo 1.’-Administración provincial.
Pesetas.

1.' Material de la Diputación. 167 92

2.*

3,*

6.'

Capítulo 5.’ - Icstruccion púb'i;a.

Subvención al Instituto proviuci! 1 de Cór
doba. 8267 00

11. á la Escuela Normal de Maestros. 3534 22
Id. á la Escuela Normal de Maestras. 2510 51
Mater al de la Biblioteca provincial. 41 00 14352 76

2.“
3.’
4.’

Capitulo 6.’—Bent fioecaia.

Subvención al Hospital de Crónicos, 624 10
Id. á la Casa Socorro Hospicio. 3112 50
11. á la Casa Cínjal de Expósitos é Hi- 

jcelas. 7656 20 11692 80

ÜQÍCP.

Capítulo 8.’—Iroprevittos.

Gastos de ÍDtirés provincial no comprendido'' en pre
supuesto y acordades por 1» Diputación. 180 00

2.’

Sección 2.'—Gastos voluntarios.

Capitulo 2. “—Carreteras.

Construcción y reparación de carreteras provinciales. 15073 18

Unico.

Capítulo 4.“—Otros gastos.

Cantidades deitínadas en presopueEto á objetos de in
terés provincial. 5700 00

Sección 3,* -Gastos adicionales.

Capi.ulo único.—Resultas por adición.

Obligsciones pendientes de pago en 31 de Diciembre 
de 1880 procedentes dei ejercicio del presupuesto an 
te rior. 3889 51

Total gastos........................51056 17

INGRESOS.

Existencia del trimestre Guterior. 83 24

Uni co.

Sección 1.*—Ingresos ordinarios.

Capitulo i.“— Recuises legales para cubrir el déficit.

Reparto provinciíl (artículos 81 y 82 de la Ley orgá
nica provincial vigente.) 26135 09

2’

Sección 3.*—Ingreses adiciosales-

Capitulo 1."-C editos por reeultae.

Créditos pendientes de cobro en 31 de Diciembre de 
1880 procedeutes dei presupuesto anterior. 24537 84

Total ingresos...................61066 17

RESUMEN.

Importan los gastos............................. 51066 17
Id, ke ingresor.......................................51056 17

Existencia S'gun arqueo de 31 de Diciembre de 1881. Igual.

Lo que es pubVca en pete periódico t ficial en cumplimiento á lo dispues
to en el articulo 83 de la L-^v orgAnica provincial v gr to.—El Contado-, 
Juan Antonio Goi galez.—Bl Ordenador de pagoe, Bartolnmé Pole.

t
i

Núm. 487 '
Alcaidía constitucional do 

Bolalcázir.
Mes de Enero de 1882. I

Extractó de Tos acuerdos tornados 
por ei Ayuntamiento en dicho i 

mes* i
Sesión del dial.*

Se acordó publicar en el «Bole- ] 
tin oficial» de la provincia la cuen 1 
ta del segundo trimestre del año ¡ 
económico corriente. ¡

También se acordó admitir la ¡ 
dimisión de guarda rural de mon- j 
tes presentada por Venancio Mu- < 
rilto Flores, nombrando en su re
emplazo á Antonio Garcia Mesa.

Del mismo modo acordaron que ¡ 
en virtud á lo que dispone el ar- ' 
tícuSo 25 de la vigente ley electo- ' 
ral para Senadores, formar la lista : 
de electores para compromisarios, 
y se fijó ai público.

Sesión del dia 8. i
Se acordó, según costumbre 

inmemorial, dar tres parea de tier
ra, para que con su producto se 
atiemla á el alumbrado ''el Santí
simo Sacramento, é igual canti
dad para las Ánimas benditas.

Se dió cuenta de la instancia 
presentada por D. Dionisio Trucios 
y Garcia, para que la comisión de 
obras pase A examinar el terreno 
de su propiedad que cede para en
sanche de la calle de la Mora, acor- 
dándolo así la corporación.

Sesión del día 11.
Se acordó indemnizar á D. José 

Suarez y Garcia y 0. Dionisio Tru
cios y Garcia el terreno que res
pectivamente han cedido pura en
sanche de las calles tras de la Igle
sia y Mora.

Tambien acordaron nombrar al 
perito agrónomo D. Manuel Soto 
Mugica, para que reconozca y ta
se un pedazo de terreno^ situado en 
la calle de San Pedro, que pertene
ce á las Animas benditas y que 
hoy sirve de estercolera, con per
juicio de la salud y ornato público, 
y que se acuda al Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia para 
que se proceda á su venta.

Tambien acordaron se nombre 
á Adriano Perea Prados que reco
nozca y presupueste los empedra
dos de las calles que lo necesiten 
para su recom posición.

Del mismo modo acordaron dar 
una limusua de dos pesetas cin
cuenta céntimos al pobre enfermo 
Antonio Medina Guerra.

Igualmente acordaron que se 
abone á Juan Perea Gómez seis 
pesetas por levantar un portillo en 
el cementerio.

Del mismo modo acordaron 
conceder la limosna que le corres
pondió á Maria Cristina Montene
gro, de la Obra pía de D. Juan de 
Soto Alvarado.

Y por último acordaron nom
brar en comisión á D. Vicente 
Torreso Castellano y al Secretario 
D. Andrés Orellana y Amor para 
que pasen á la capital 4 gestionar 
sobre la aprobación de las cédulas 
declaratorias del nuevo amiUara- 
miento.

' Sesión del dia 15,
8e dió cuenta de la ley del Ex

celentísimo Sr. Ministro de Ha
cienda y oficio del Sr, Delegado de 
la provincia, suprimiendo el im

puesto de la sal y creando otro en 
su equivalencia; y se acordó que 
en atención á la aglomeración da 
trabajos que imponen las nuevas 
leyes y el poco personal da la Se
cretaría, se contrate este servicio 
pagó ndolo detpresu puesto de gas - 
tos la cantidad que se conviniere 
y se dé principio á los trabajos á 
la mayor brevedad.

Sesión del dia 18.
La comisión nombrada el dia 

once dió cuenta de sus gestiones 
cu Córdoba, manifestaodu que con 
el oficial primero de ia torntortai, 
D. Cárlos Jaramillo, habían con
venido tos trabajos del impuesto 
de sal y otros en la cantidad de 
cuatrocientas pesetas; y la corpo
ración acordó aprobarlo en todas 
sus partes.

Tambien acordaron se e’eve 
instancia al Sr. Dalegado de Ha
cienda, suplicando sean examina
das las cédulas declaratorias de ri
queza que se tienen remitidas, pi
diendo su aprobación para que es
te pueblo pueda gozar de los be
neficios que las leyes conceden.

Asimismo acordaron se cumpla 
con tas disposiciones del Excelen
tísimo Sr. Ministro do la Goberna
ción, referente A la formación da 
los nuevos presupuestos.

Sesión del dia 22.
Se acordó aprobar las listas 

electorales para compromisarios 
de Senadoras, en virtud de no ha- 
berse producido reclamación algu
na en contrario, habiendo estado 
expuestas al público por término 
de veinte dias.

Tambien acordaron contratar 
la renovación de los puentes y cal
zadas con Juan Blázquez y Miguel 
Cabanillas*

Premiar á Antonio Lopez, co
mo matador de animales dañinos.

Que se verifique una subasta 
para la recomposición del empe
drado de las calles.

Sesión del dia 25.
Que se exponga al público por 

quince días el apéndice al amiíta- 
rainieuto de 1882 ai 83 y presu
puesto adicional refundido en el de 
1881 al 82.

Imponer una multa d los cua
drilleros y subastar las participa
ciones de la tierra de labor.

Sesión del dia 29,
Pagar á Antero Santos la dote 

que lo corresponde ds la obra pía 
de Soto Alvarado.

Averiguar los pares de tierra 
mal dados en la dehesa de Pe
droche.

Derribar, próvia indemniza
ción, la casa de Sales Bianco para 
dar salida á la calle Cosmes.

Subastar el terreno para un pa
jar y la casa cárcel.

Pagar el mes á todos los de
pendientes del municipio.

Publicar el extracto de los 
acuerdos de este mes

Belalcázar 31 de Enero de 1882.
— El Secretario, Andrés Orellana 
y Amor.

JUZGADOS.
Núm. 194

Juzgado ue primera ins- 
taucia del distrito do la iz

quierda do Córdoba.
Don Lais Ramirez y Moreno, Li*
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cenciado en la KacuHaJ de De
recho, Sección del Civil y Canó
nico y Escribano público asig
nado al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la izquier
da de Córdoba y su partido.

Doy fó: que en autos ejecutivos 
seguidos en este Juzgado y mi Es
cribanía á instancia del Procura
dor don Antoni'» Barbudo, en nom
bre de don José Vargas y Cama
cho, contra don Cristóbal Molina 
Nuñez, vecino de Lucena, por co
bro de reales, ha recaído en los 
mismos la sentencia de remate que 
copiada su cabeza y parte diaposi
tiva dice así:

En la ciudad de Córdoba á do
ce de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos, el señor don Ma
nuel Cubells y Ciscar, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
izquierda de la misma, vistos los 
presentas autos ejecutivos promt- 
vidos por el Procurador don An
tonio Barbudo y Gómez, en nom
bro de don José do Vargas y Cama
cho, de esta vecindad, contra don 
Cristóbal Molina Nuñez, que lo es 
de la de Lucena, sobre pago de 
diez y siete mil quinientas pesetas 
y réditos vencidos y no satisfe
chos,

Fallo: que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de loa 
bienes e nbargados y demás que 
fueren de don Cristóbal Molina Nu
ñez, y con su producto entero y 
cumplido pago á don José Vargas 
y Camacho de la expresada suma 
de diez y siete mil quinientas peso 
tas, con los réditos vencidos y no 
satisfechos al tipo convenido, y 
costas causadas y que se causen 
hasta su efectivo reintegro.

Defínitivamente juzgando así 
lo pronuncio, mando y firmo. — 
Manuel Cubells.

Pronunciamiento. En la ciudad 
de Córdoba á doce de Enero de mil 
ochocientos ochenta y dos, el señor 
don Manuel Cubells y Ciscar, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la izquierda de la misma y su 
partido, dió y pronunció la ante- ; 
rior sentencia estando celebrendo 
audiencia pública de este dia en ' 
presencia de varias personas y de , 
mí el Escribano, de que doy fé. — . 
Ldo. Luis Ramírez,

Los particulares de la senten- i 
cía y pronunciamiento de la mis- | 
ina concuerdan con sus originales { 
á que me remito.

Y en cumplimiento de lo pre
venido y efectos oportunos, pongo 
el presente que firmo en Córdoba á 
treinta de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Ldo. Luis Ra
mírez.

Núm. 47.

Juzgado municipal del dis
trito de la izquierda de 

Córdoba.

Movimiento de población.
Estadística de los Nacimien

tos, Matrimonios y Defunciones 
ocurridos durante el año de 1881,
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Núm. 191.
Universidad literaria 

de Sevilla,

Primera enseñanza.
Anuncio.

En virtud de lo prevenido en 
la Real órden de 20 de Mayo de 
1881, se proveerán por oposiciou 
en Marzo próximo las escuelas si
guientes:

Provincia de Cádiz.
Escuelas de niños.

Una elemental, de nueva crea
ción, en Ceuta, dotada con 1375 
pesetas de haber anual.

Una elemental en Grazalema, 
con 1100.

Una elemental en Puerto Real, 
con 1100

La elemental de Espora, con 
825.

La elemental de Puerto Serra
no, con 825

Una plaza de auxiliar do ias de 
Cádiz, con 1100.

Una plaza de auxiliar de las 
del Puerto de Santa María, con 
1100.

Tres plazas de auxiliares de las 
de San Fernando, con 912 pesetas 

j 50 céntimos cada una.
j Dos plazas de auxiliares de las 
1 de Jerez de la Frontera, con 1000 

pesetas anuales cada una.
í Escuezas de niñas.
J Una plaza de auxiliar de las de 

Cádiz, con 500 pesetas.
! Cuatro plazas de auxiliares de 

las de San Fernando, con 821 pese
tas 25 céntimos cada una.

Dos plazas da auxiliares de las 
de Sanlúcar de Barrameda, con 
550 pesetas cada una.

Una plaza de auxiliar de las de 
Jerez de la Frontera, con 750 pe
setas.

t Una plaza de auxiliar de las de 
. Ia Linea, con 547 pesetas 50 cén

timos.
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes documentadas en la Se
cretaría de la Junta de lustruccion 
pública de dicha proviocía en el 
término de treinta días, á contal- 
desde la fecha en que el <BoletÍn 
oficial» de la misma publique este 
anuncio.

Las oposiciones se celebrarán 
con arreglo á loa programas apro
bados por Real Órden de 7 de Fe
brero do 1881.

- Además del sueldo que á cada 
escuela se deja asignado, tos maen- 
tros disfrutarán habitación capaz 
y decente para sí y su familia, y 
las retribuciones legales.

5 Los meses en que han de cele
brarse las oposiciones de maestros

' y maestras en las provincias de 
t este distrito universitario, son los 

siguientes: en Enero y Julio, las do 
Huelva: en Marzo y Setiembre las 
de Cádiz; en Abril y Octubre tas de 
Córdoba: en Mayo y Noviembre 
las de Sevilla; y en Junio y Di
ciembre taa de Badajoz y Canarias, 

Lo que se publica para conoci
miento de los aspirantes á las ex
presadas oposiciones.

Sevilla 3 de Febrero de 1882,— 
El Rector, Manuel Laraña.

] Imp. del «Diario de Córdoba.»
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